
3.° Que el suministro se efectúe preferentemente de las azu
careras .......................................... ,.................................. . o de la
más próxima a la localidad de ...................................................
donde se encuentra situada la fábrica utilizadora.

Fecha:

El exportador,

Ilmo. Sr. Director general del SENPA.

MINISTERIO DE CULTURA

9402 ORDEN de 4 de abril de 1984 por la que se cons
tituye la Comisión Gestora del Consejo de la Ju
ventud de España y se establecen las normas de 
su funcionamiento.

Ilustrísimos señores:

La disposición transitoria primera de la Ley 18/1983, de 
18 de noviembre, del Consejo de la Juventud de España prevé 
en su párrafo primero la constitución de una Comisión Ges
tora que asumirá las funciones ejecutivas del Consejo hasta 
que quede constituida la primera Asamblea general del mis
mo y sea elegida la correspondiente Comisión Permanente.

En su virtud, previo acuerdo con las Entidades juveniles 
que han participado en los estudios y propuestas relativos 
a dicha Ley, con la aprobación de la Presidencia del Gobier
no, de acuerdo con lo establecido en el artículo 130.2 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo,

He tenido a bien disponer:

Articulo l.° Se constituye la Comisión Gestora del Con
sejo de la Juventud de España, la cual, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo primero de la disposición tran
sitoria primera de la Ley 18/1983, de 18 de noviembre, asu
mirá las funciones ejecutivas de dicho Consejo hasta el mo
mento en que quede constituida la primera Asamblea General 
de aquél y sea elegida la correspondiente Comisión Perma
nente.

Art. 2.° En orden a la constitución del Consejo de la Ju
ventud de España, la Comisión Gestora realizará, de modo 
específico, las siguientes funciones:

1. Proponer y acordar con el Ministerio de Cultura, en 
el plazo máximo de un año desde la publicación de esta 
Orden, el texto de la convocatoria de la primera Asamblea 
del Consejo, en la que se especificarán los criterios determi
nantes del número de delegados de dicha Asamblea y se

insertará el orden del día a tratar, Incluyéndose un punto 
referido a la preparación del Reglamento del Consejo y la 
constitución de una Comisión a tal efecto.

2. Velar por el cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 18/1983, acerca del acceso al Consejo de todas aquellas 
Entidades que lo soliciten y tengan derecho a ello. A este 
fin establecerá los mecanismos de comprobación que estime 
conveniente.

Art. 3.° 1. La Comisión Gestora del Consejo de la Juven
tud de España estará compuesta por:

a) Un representante por cada una de las organizaciones 
juveniles políticas siguientes:

Juventudes Socialistas de España.
Nuevas Generaciones de Alianza Popular.
Unión de Juventudes Comunistas de España.

b) Cinco representantes de la Asamblea de Entidades Ju
veniles Educativas y Servicios.

c) Un representante por cada uno de los Consejos de la 
Juventud de las siguientes Comunidades Autónomas:

Cataluña.
La Rioja.
Galicia.

d) Un representante del Ministerio de Cultura, con voz 
pero sin voto, designado por el Director general de Juventud 
y Promoción Sociocultural de entre los funcionarios adscritos 
a la misma.

Art. 4.° La presidencia de la Comisión Gestora correspon
derá, con carácter rotativo y por periodos de un mes, a los 
representantes de los grupos a), b) y c) del artículo ante
rior, según el orden que se acuerde en el seno de la Comi
sión.

La Comisión elegirá de entre sus miembros un Secretarlo, 
que actuará durante todo el período de funcionamiento de 
la misma.

Art. 5.º 1. La Comisión Gestora se reunirá previa convo
catoria del Presidente por Iniciativa propia o a solicitud  de 
la mayoría de sus miembros. En todo caso los acuerdos se 
adoptarán por un mínimo de ocho votos favorables.

2. En todo lo no previsto en esta Orden la Comisión Ges
tora adecuará su funcionamiento a lo prevenido en el capitu
lo segundo, título primero, de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Art. 6.° A los efectos previstos en la disposición transito
ria segunda de la Ley 18/1983, de 18 de noviembre, el Mi
nisterio de Cultura, a través de la Dirección General de 
Juventud y Promoción Sociocultural, prestará asistencia ma
terial y técnica a la Comisión Gestora.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Organizaciones y Entidades a que se refiere el apar
tado 1 del articulo 3.° de esta Orden celebrarán reunión cons
titutiva de la Comisión Gestora, dentro del plazo de diez días 
siguientes al de la publicación de aquélla en el «Boletín Ofi
cial del Estado». En la misma se elegirán los cargos a que 
se refiere el articulo 4.°

Dentro de los tres días siguientes al de dicha reunión se 
remitirá a la Dirección General de Juventud y Promoción 
Sociocultural copia del acta correspondiente, autorizada con 
la firma de quienes hubieran constituido la Mesa designada 
entre los presentes en el acto para su presidencia y dirección.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan sin efecto las Resoluciones de la Direc
ción General de Juventud y Promoción Sociocultural de 30 de 
enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de junio) 
y 3 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 24 del 
mismo mes), en las que se reconocía, respectivamente, a la 
Asamblea de Entidades Juveniles Educativas y Servicios 
(AEJES) y a la Mesa de Organizaciones Juveniles Políticas 
de España (MOPJE).

Segunda.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Juventud
y Promoción Sociocultural.


